
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO. 

 

Manizales, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Dentro de estas diligencias relacionadas, según el acta de reparto de 

segunda instancia, con el proceso liquidatorio de la señora Alba Liliana Zuluaga 

Soto en contra del señor Alcides David Melgarejo Ortiz, que se encuentra en la 

Corporación para resolver apelación de auto, SE ORDENA, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 324 del Código General del Proceso, solicitar 

al Juzgado Promiscuo de Familia de Anserma, el expediente completo de la 

referencia, toda vez que el mismo no se encuentra debidamente cargado a la 

ventanilla virtual, en cuanto solo aparece constancia que indica: “Es posible que 

este elemento no exista o que ya no esté disponible”, lo que hace imposible su 

visualización para proceder con la respectiva descarga.  

 

Por la Secretaría de la Sala, expídase el oficio pertinente.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. Sala Civil-Familia. Auto AJTB 17042-31-84-001-2022-00070-01 
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